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La Comisión de Turismo de la Cámara de Diputados en la LXV Legislatura, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 45, numeral 6, inciso b), de la Ley Orgánica 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como en lo dispuesto en 

los artículos 150, numeral 1, fracción X, 158, fracción III, 164, 165 y 213, numeral 1, 

fracción IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados, rinde su “Informe Semestral de 

Actividades”, del periodo que comprende del 1 de septiembre de 2022 – al 28 de febrero 

de 2023. 

La Comisión de Turismo presenta este informe en cumplimiento a los principios de 

acceso a la información pública y la rendición de cuentas para dar a conocer de manera 

resumida a la sociedad las acciones que se han realizado en el periodo señalado a fin 

de promover el turismo de nuestro país y mejorar el marco normativo del mismo.  

El Objetivo General de la Comisión de Turismo de la Cámara de Diputados en la LXV 

Legislatura es contribuir, desde el marco de sus atribuciones a la promoción de las 

actividades turísticas en México, actualizando el marco jurídico nacional para que este 

sector logre su reactivación económica y logre consolidarse como uno de los principales 

motores de desarrollo de nuestro país y particularmente, para millones de personas que 

dependen del turismo en México. 
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INTEGRACIÓN 

 
DIPUTADO GP ENTIDAD 

PRESIDENCIA  

ABRAMO MASSO YERICO PRI COAHUILA 

SECRETARÍA 

BLANCAS MERCADO BRUNO MORENA JALISCO 

GONZÁLEZ CRUZ ALFREDO AURELIO MORENA OAXACA 

GONZÁLEZ HERNÁNDEZ ALMA ANAHÍ  MORENA QUINTANA ROO 

HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ SAÚL  MORENA SAN LUIS POTOSÍ 

ALMENDÁRIZ PUPPO MARCO ANTONIO PAN BAJA CALIFORNIA 
SUR 

BÁEZ GUERRERO JOSÉ LUIS PAN QUERÉTARO 

NASSAR PIÑEYRO MARIANA ERANDI PRI OAXACA 

SALOMÓN DURÁN CIRIA YAMILE  PVEM HIDALGO 

ALCÁNTARA MARTÍNEZ LEOBARDO PT SINALOA 

BARRERA SEPÚLVEDA SERGIO MC JALISCO 

FERNÁNDEZ PIÑA LAURA LYNN  PRD QUINTANA ROO 

INTEGRANTES 

AGUADO ROMERO PAULINA PAN QUERÉTARO 

ALCÁNTARA ROJAS MARÍA GUADALUPE PRI CIUDAD DE MÉXICO 

AZUARA ZÚÑIGA XAVIER PAN SAN LUIS POTOSÍ 

BARRERA FORTOUL LAURA PRI MÉXICO 

BEAUREGARD MARTÍNEZ CAROLINA  PAN PUEBLA 

CASTELL DE ORO PALACIOS MARÍA TERESA PAN MÉXICO 

CHAPMAN MORENO MANUEL GUILLERMO MORENA SINALOA 

FAVELA PEÑUÑURI FRANCISCO  PT MÉXICO 

GARCÍA GARCÍA MARGARITA  PT OAXACA 

MAYA MARTÍNEZ HIREPAN  MORENA MICHOACÁN 

MENDOZA ÁLVAREZ MAYRA ALICIA MORENA CHIAPAS 

MONTEMAYOR CASTILLO SANTY  PVEM QUINTANA ROO 

NORIEGA ROMERO CARLOS  MORENA COAHUILA 

OLVERA CORONEL LILIA CARITINA PAN TLAXCALA 

SILVA HERNÁNDEZ DULCE MARÍA MORENA TLAXCALA 

SÁNCHEZ RAMOS PALOMA PRI SINALOA 

VIDAL BENAVIDES FAUSTINO MORENA VERACRUZ 

 

http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=65
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=110
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=409
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=230
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=374
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=12
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=342
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=392
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=100
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=240
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=118
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=232
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=347
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=431
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=350
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=471
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=219
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=159
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=334
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=130
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=201
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=490
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=416
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=401
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=372
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=427
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=448
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=311
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=417
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MOVIMIENTOS DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN  

 

Con fecha 6 de septiembre de 2022, mediante oficio número D.G.P.L 65-II-8-2284, 

suscrito por la Diputada Brenda Espinoza López, Secretaria de la Mesa Directiva, hace 

del conocimiento que la Diputada Mariana Valadez (MORENA), causa alta como 

Integrante de la Comisión de Turismo. 

 

Con fecha 27 de septiembre de 2022, mediante oficio número D.G.P.L 65-II-8-2445, 

suscrito por la Diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal, Secretaria de la Mesa 

Directiva, hace del conocimiento que la Diputada Mariana Valadez (MORENA), causa 

baja como Integrante de la Comisión de Turismo. 

 

Con fecha 12 de octubre de 2022, mediante oficio número D.G.P.L 65-II-8-2702, suscrito 

por la Diputada Saraí Núñez Cerón, Secretaria de la Mesa Directiva, hace del 

conocimiento que el Diputado Mauricio Prieto Gómez (PRD), causa baja como integrante 

para que la Diputada Laura Lynn Fernández Piña (PRD) asuma cargo en la Secretaría 

de la Junta Directiva de la Comisión. 

 

Con fecha 29 de noviembre de 2022, mediante oficio número D.G.P.L 65-II-8-2967, 

suscrito por la Diputada Saraí Núñez Cerón, Secretaria de la Mesa Directiva, hace del 

conocimiento que el Diputado Hirepan Maya Martínez (MORENA), causa alta como 

Integrante de la Comisión de Turismo. 

 

Con fecha 15 de diciembre de 2022, mediante oficio número D.G.P.L 65-II-8-3127, 

suscrito por la Diputada Brenda Espinoza López, Secretaria de la Mesa Directiva, hace 

del conocimiento que la Diputada Gabriela Martínez Espinoza (MORENA), causa baja 

como Secretaria de la Comisión de Turismo. 
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Con fecha 8 de febrero de 2023, mediante oficio número D.G.P.L 65-II-8-3328, suscrito 

por la Diputada Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, Secretaria de la Mesa 

Directiva, hace del conocimiento que la Diputada Jaqueline Hinojosa Madrigal (PRI), 

causa baja como Secretaria, y en su lugar la Diputada Mariana Erandi Nassar Piñeyro 

(PRI) se reincorpora como Secretaria en la Comisión de Turismo.  

 

Con fecha 28 de febrero de 2023, mediante oficio número D.G.P.L 65-II-8-3473, suscrito 

por la Diputada Saraí Núñez Cerón, Secretaria de la Mesa Directiva, hace del 

conocimiento la incorporación de cinco Diputados del Grupo Parlamentario de Morena a 

la Comisión de Turismo, quedando de la siguiente manera:  

Dip. Paola Tenorio Adame (SECRETARIA) 

Dip. Ma. del Carmen Bautista Peláez (SECRETARIA)  

Dip. Evangelina Moreno Guerra (INTEGRANTE) 

Dip. Óscar Eugenio Gutiérrez Camacho (INTEGRANTE)  

Dip. Ana Elizabeth Ayala Leyva (INTEGRANTE)  

 

 

Con fecha 28 de febrero de 2023, mediante oficio número D.G.P.L 65-II-8-3451, suscrito 

por la Diputada Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, Secretaria de la Mesa 

Directiva, hace del conocimiento que la Diputada Flor Ivone Morales Miranda (MORENA), 

causa baja como Integrante de la Comisión de Turismo. 
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REUNIONES DE COMISIÓN 

Tipo de Reunión Núm. 

Junta Directiva Ordinaria 4 

Junta Directiva Extraordinaria 0 

Plenaria Ordinaria 3 

Plenaria Extraordinaria 1 

Comparecencias 1 

Total 9 

 

Como se observa en el cuadro anterior, en el periodo que se informa, la Comisión de 
Turismo, realizó un total de 9 reuniones, 4 de Junta Directiva, 3 plenarias de carácter 
ordinarias y 1 plenaria de carácter extraordinario. Asimismo 1 comparecencia del titular 
de la Secretaría de Turismo 

 

REUNIONES ORDINARIAS DE JUNTA DIRECTIVA 

 

Décima Reunión Ordinaria de Junta Directiva de la Comisión de Turismo celebrada 
el jueves 6 de octubre de 2022, en el salón Mezzanine norte del edificio "A" del 
Palacio Legislativo de San Lázaro.  
 
Se registró la asistencia de los siguientes Diputados: Yericó Abramo Masso, Alma Anahí 

González Hernández, Bruno Blancas Mercado, Alfredo Aurelio González Cruz, Saúl 

Hernández Hernández, Ciria Yamile Salomón Durán, José Luis Báez Guerrero, 

Jaqueline Hinojosa Madrigal, Sergio Barrera Sepúlveda y Leobardo Alcántara Martínez. 

El Diputado Presidente hizo la presentación de la propuesta de modificación al artículo 

73 fracción XXIX-K. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

propuso que dicha propuesta fuera suscrita por todos los integrantes de la Comisión, 

asimismo confirmó que seguiría buscando opiniones y alternativas para que la misma 

tuviera un mayor impulso. 

Décima Primera Reunión Ordinaria de Junta Directiva de la Comisión de Turismo, 
celebrada el jueves 13 de octubre de 2022 en la sala de juntas de la Comisión, 
ubicada en el edificio “G” piso 2 del Palacio Legislativo de San Lázaro.   

Se registró la asistencia de los siguientes Diputados: Yericó Abramo Masso, Alma Anahí 

González Hernández, Alfredo Aurelio González Cruz, Saúl Hernández Hernández, Ciria 
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Yamile Salomón Durán, Marco Antonio Armendáriz Puppo, José Luis Báez Guerrero, 

Jaqueline Hinojosa Madrigal, Sergio Barrera Sepúlveda y Leobardo Alcántara Martínez. 

El Dipiutado Presidente dio lectura al Acuerdo de formato de comparecencia del 

licenciado Miguel Torruco Marqués, secretario de Turismo, siendo el mismo aprobado 

por el pleno de la Junta Directiva, dado que era el mismo formato que la Junta de 

Coordinación Política presentó, aprobó y publicó en la Gaceta Parlamentaria en su anexo 

6 del martes 11 de octubre del 2022. 

 

Décimo Segunda Reunión Ordinaria de Junta Directiva celebrada el jueves 8 de 

diciembre en la sala de juntas de la comisión, ubicada en el edificio “G” piso 2 del 

Palacio Legislativo de San Lázaro. 

Se registró la asistencia de los siguientes Diputados: Yericó Abramo Masso, Alma Anahí 

González Hernández, Alfredo Aurelio González Cruz, Saúl Hernández Hernández, José 

Luis Báez Guerrero, Marco Antonio Armendáriz Puppo, Jaqueline Hinojosa Madrigal, 

Leobardo Alcántara Martínez, Sergio Barrera Sepúlveda, Ciria Yamile Salomón Durán, 

Laura Lynn Fernández Piña y Gabriela Martínez Espinoza. 

Se aprobó el acta de la Décima Primera reunión de Junta Directiva celebrada el día 13 

de octubre del 2022.  

 
Décimo Tercera Reunión de Junta Directiva celebrada el miércoles 15 de febrero 
en el salón Mezzanine norte, del edificio “A” del Palacio Legislativo de San Lázaro. 
 
Se registró la asistencia de los siguientes Diputados Yericó Abramo Masso, Alma Anahí 
González Hernández, Bruno Blancas Mercado, Alfredo Aurelio González Cruz, Saúl 
Hernández Hernández, José Luis Báez Guerrero, Marco Antonio Armendáriz Puppo, 
Mariana Erandi Nassar Piñeyro, Leobardo Alcántara Martínez, Sergio Barrera 
Sepúlveda, Ciria Yamile Salomón Durán y Laura Lynn Fernández Piña. 
 

En los asuntos generales de esta reunión algunos Diputados externaron su interés en 
temas específicos, tales como:   

Diputado Marco Antonio Armendáriz Puppo sobre la no liberación del Dorado para 
preservar el turismo de pesca y desarrollar el turismo recreativo y deportivo. 

Diputado Saúl Hernández Hernández dijo que en representación de 21 municipios de la 
huasteca potosina ha solicitado información sobre los avances del aeropuerto de 
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Tamuín, así como la atención de los pueblos mágicos y la ampliación de la carretera 
Ciudad Valles-Tamazunchale.  

 

REUNIONES DE JUNTA DIRECTIVA EXTRAORDINARIAS 

 
Reunión Plenaria Extraordinaria celebrada el jueves 27 de octubre de 2022, de 
manera virtual.  

 

 
 

REUNIONES ORDINARIAS PLENARIAS 

 

Décima Reunión Ordinaria de la Comisión de Turismo celebrada el día jueves 6 de 
octubre de 2022, el salón Mezzanine norte del edificio "A" del Palacio Legislativo 
de San Lázaro.  

Se registró la asistencia de los siguientes Diputados: Yericó Abramo Masso, Bruno 

Blancas Mercado, Saúl Hernández Hernández, Alfredo Aurelio González Cruz, Alma 

Anahí González Hernández, Ciria Yamile Salomón Durán, José Luis Báez Guerrero, 

Marco Antonio Armendáriz Puppo, Jaqueline Hinojosa Madrigal, Leobardo Alcántara 

Martínez, Sergio Barrera Sepúlveda y Gabriela Martínez Espinoza, secretarias y 

secretarios. 

María Guadalupe Alcántara Rojas, Paulina Aguado Romero, Xavier Azuara Zúñiga, 

Laura Barrera Fortoul, Carolina Beauregard Martínez, Manuel Guillermo Chapman 

Moreno,Francisco Favela Peñuñuri, Margarita García García, Hirepan Maya Martínez, 

Santy Montemayor Castillo, Carlos Noriega Romero, Paloma Sánchez Ramos, Dulce 

María Silva Hernández, Faustino Vidal Benavides y Flor Ivone Morales Miranda 

integrantes.  

Se aprobó el dictamen a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los 

artículos 4o. y 9o. de la Ley General de Turismo, suscrita por los diputados Carlos Alberto 

Puente Salas y Nayeli Arlen Fernández Cruz, en representación de las diputadas y los 

diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 
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Décimo Primera Reunión Ordinaria celebrada jueves 8 de diciembre de 2022, en la 
Sala de Juntas de la Comisión, ubicada en el edificio “G” piso 2 del Palacio 
Legislativo de San Lázaro. 

Se registró la asistencia de los siguientes Diputados: Yericó Abramo Masso, Bruno 

Blancas Mercado, Alfredo Aurelio González Cruz, Alma Anahí González Hernández, 

José Luis Báez Guerrero, Marco Antonio Armendáriz Puppo Jaqueline Hinojosa 

Madrigal, Leobardo Alcántara Martínez, Sergio Barrera Sepúlveda, Ciria Yamile Salomón 

Durán, Laura Lynn Fernández Piña y Gabriela Martínez Espinoza, secretarias y 

secretarios. 

María Guadalupe Alcántara Rojas, Paulina Aguado Romero, Xavier Azuara Zúñiga, 

Laura Barrera Fortoul, Carolina Beauregard Martínez, Manuel Guillermo Chapman 

Moreno, Francisco Favela Peñuñuri, Margarita García García, Santy Montemayor 

Castillo, Carlos Noriega Romero, Lilia Caritina Olvera Coronel, Paloma Sánchez Ramos, 

Mayra Alicia Mendoza Alvarez, Dulce María Silva Hernández, Faustino Vidal Benavides 

y María Teresa Castell De Oro Palacios, integrantes. 

Se aprobó el acta correspondiente a la décima reunión plenaria celebrada el jueves 6 de 

octubre de 2022, el acta de la comparecencia del titular de la Secretaría de Turismo, 

licenciado Miguel Torruco Marqués, celebrada el jueves 27 de octubre del año en curso, 

y el acta correspondiente a la reunión extraordinaria celebrada el día jueves 27 de 

octubre del 2022. Se aprobó el Programa Anual de Trabajo 2022-2023 de la Comisión 

de Turismo y el Segundo Informe Semestral de actividades de la Comisión de Turismo. 

 

Décimo Segunda Reunión Plenaria celebrada el miércoles 15 de febrero en el salón 
Mezzanine norte, del edificio “A” del Palacio Legislativo de San Lázaro. 

Se registró la asistencia de los siguientes Diputados: Yericó Abramo Masso, Bruno 
Blancas Mercado, Saúl Hernández Hernández, Alfredo Aurelio González Cruz, Alma 
Anahí González Hernández, José Luis Báez Guerrero, Marco Antonio Armendáriz Puppo 
Mariana Erandi Nassar Piñeyro, Leobardo Alcántara Martínez, Sergio Barrera 
Sepúlveda, Ciria Yamile Salomón Durán, Laura Lynn Fernández Piña y Paola Tenorio 
Adame, secretarias y secretarios. 

María Guadalupe Alcántara Rojas, Paulina Aguado Romero, Xavier Azuara Zúñiga, 
Laura Barrera Fortoul, Carolina Beauregard Martínez, Manuel Guillermo Chapman 
Moreno, Francisco Favela Peñuñuri, Margarita García García, Santy Montemayor 
Castillo, Carlos Noriega Romero, Lilia Caritina Olvera Coronel, Paloma Sánchez Ramos, 
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Mayra Alicia Mendoza Alvarez, Faustino Vidal Benavides y María Teresa Castell De Oro 
Palacios, Evangelina Moreno Guerra, Ana Elizabeth Ayala Leyva, integrantes. 

En esta reunión se aprobación la solicitud de comparecencia del titular de la Secretaría 
de Turismo, sin embargo, al no aprobarse el acuerdo del formato de comparecencia 
dicha actividad de rendición de cuentas fue improcedente. 

 

 

REUNIONES PLENARIAS EXTRAORDINARIAS 

 
Reunión Plenaria Extraordinaria celebrada el jueves 27 de octubre de 2022, de 
manera virtual.  

Se registró la asistencia de los siguientes Diputados: Yericó Abramo Masso, Bruno 
Blancas Mercado, Saúl Hernández Hernández, Alfredo Aurelio González Cruz, Alma 
Anahí González Hernández, Ciria Yamile Salomón Durán, José Luis Báez Guerrero, 
Marco Antonio Armendáriz Puppo, Jaqueline Hinojosa Madrigal, Leobardo Alcántara 
Martínez, Laura Lynn Fernández Piña, Sergio Barrera Sepúlveda y Gabriela Martínez 
Espinoza, secretarias y secretarios. 

María Guadalupe Alcántara Rojas, Paulina Aguado Romero, Xavier Azuara Zúñiga, 
Laura Barrera Fortoul, Carolina Beauregard Martínez, Manuel Guillermo Chapman 
Moreno, Francisco Favela Peñuñuri, Margarita García García, Mayra Alicia Mendoza 
Alvarez, Santy Montemayor Castillo, Carlos Noriega Romero, Lilia Caritina Olvera 
Coronel, Paloma Sánchez Ramos, Dulce María Silva Hernández, Faustino Vidal 
Benavides y Flor Ivone Morales Miranda integrantes. 

Se aprobó la opinión al proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2023, del Ramo 21. 
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COMPARECENCIAS 

 
Comparecencia del Lic. Miguel Torruco Marqués, Secretario de Turismo de México, 
celebrada el jueves 27 de octubre de 2022, en el Salón Protocolo del edificio “C” 
del Palacio Legislativo de San Lázaro.  

Se registró la asistencia de los siguientes Diputados: Yericó Abramo Masso, Bruno 
Blancas Mercado, Alfredo Aurelio González Cruz, Alma Anahí González Hernández Saúl 
Hernández Hernández, José Luis Báez Guerrero, Jaqueline Hinojosa Madrigal, Laura 
Lynn Fernández Piña, Marco Antonio Armendáriz Puppo, Ciria Yamile Salomón Durán, 
Leobardo Alcántara Martínez, Sergio Barrera Sepúlveda y Gabriela Martínez Espinoza, 
secretarias y secretarios. 

Paulina Aguado Romero, María Guadalupe Alcántara Rojas, Xavier Azuara Zúñiga, 
Laura Barrera Fortoul, Carolina Beauregard Martínez, Manuel Guillermo Chapman 
Moreno, Francisco Favela Peñuñuri, Margarita García García, Mayra Alicia Mendoza 
Álvarez, Santy Montemayor Castillo, Carlos Noriega Romero, Flor Ivone Morales 
Miranda, Lilia Caritina Olvera Coronel, Paloma Sánchez Ramos, Dulce María Silva 
Hernández y Faustino Vidal Benavides, integrantes. 

con motivo del Análisis del Cuarto Informe de Gobierno del Presidente de la República, 
el licenciado Andrés Manuel López Obrador y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 69 y 93 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, séptimo, 
numeral 4 y 45, numeral 4 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, y el 198 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se llamó a 
comparecer ante esta Cámara al licenciado Miguel Torruco Marqués, secretario de 
Turismo, a efecto de que ampliara el análisis correspondiente al rubro turístico.  
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REUNIONES DIVERSAS 

6 de septiembre de 2022, Reunión con el secretario de Turismo, Lic. Miguel Torruco 

Marques, y los diputados: Miguel Ángel Yunes y Gustavo Cárdenas Monroy. 

 

7 de septiembre de 2022, Mesa de diálogo “La Importancia de los Pueblos Mágicos y 

Ciudades, Patrimonio en Puebla”. 

Tema: Conclusiones de los temas relacionados a la Promoción e impulso del turismo 

Lugar: Museo Regional de Cholula. 

 

13 de septiembre de 2022 Reunión con el Mtro. José Luis Noriega G.  Gerente 

Estrategias de negocios de ENERSER y José Luis Figueroa. 

 

7 de octubre de 2022 Conferencia Magistral. Tema: “Panorama del Turismo en México” 

En el evento ATMEX, Adventure Travel México, 2022 que celebrará su 10ª edición en 

Guanajuato, Gto. 

 

11 de octubre de 2022 Reunión de Juntas Nacionales en sesión de trabajo de la 

Comisión Nacional de Turismo, COPARMEX . 

Tema: “Iniciativa de la Ley Federal de Turismo en México”. 

Lugar: sede, Centro Asturiano de México, Arquímides 4, Polanco CDMX. 

 

 

7 de octubre de 2022 Conferencia Magistral. Tema: “Panorama del Turismo en México” 

En el evento ATMEX, Adventure Travel México, 2022 que celebrará su 10ª edición en 

Guanajuato, Gto. 

 

19 de octubre de 2022 Reunión con Manuel Negrete y Marco Antonio de Granda. 

Lugar: Sala de Juntas de la Comisión. 

 

27 de octubre de 2022 Reunión con la Dip. Flor de María Esponda Torres, Diputada 

local de Chiapas. 

 

8 de noviembre de 2022 Reunión con Octavio De la Torre, Tesorero de CONCANACO. 

Tema: Ley General de Turismo, Regatas Deportivas. 
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15 de noviembre de 2022 Reunión con la Dip. Ma. Macarena Chávez Flores, Secretaria 

de la Mesa Directiva de Cámara de Diputados, con el Representante. de la cocina 

tradicional michoacana. 

 

23 de noviembre de 2022 Reunión con el Presidente de la Editorial Águeda, Victor Hugo 

Rodríguez Hernández y Andrea Cortés Fernández 

Lugar: Sala de juntas de la Comisión 

 

23 de noviembre de 2022 Reunión con SECTUR, Asistentes: Ing. Alejandro Aguilera, 

Titular de la Unidad de Información y Seguimiento; Lic. Manuel Mayer, Director General 

de Integración de Información Sectorial: Lic. Sofía Prochorían y Mtro. José Luis 

Montemayor 

Lugar: Sala de Juntas Comisión de Turismo 

 

29 de noviembre de 2022 Reunión con el Dip. Rommel Aghamed Pacheco Marrufo 

 

17 de febrero de 2023 Inauguración: Cruzada Nacional por el Turismo. 

Tianguis Artesanal Gastronómico y Comercial de los Pueblos Mágicos de México y 

Ciudades con potencial turístico. 

Invita: Sen. Antonio García Conejo. 

En Morelia, Mich. 

Lugar: Calz. De Fray Antonio de San Miguel, Acueducto 19, Centro Histórico Morelia. 

 

22 de febrero de 2023 Reunión Coparmex Turismo. 

Modalidad: Por Zoom. 

 

25 de febrero de 2023 Cena de Capitanes de la Industria de la 47 Edición del Tianguis 

Turístico México 2023. 

Lugar: Citibanamex Salón Valparaíso. 

Invita: Miguel Torruco Marqués, Secretario de Turismo de México.  

 

26 de febrero de 2023 Evento de Inauguración de la 47 Edición del Tianguis Turístico 

México 2023 en la Cd. De México, presidido por el C. Andrés Manuel López Obrador, 

Presidente Constitucional de los E. U.M. 

Lugar: Centro Citibanamex Salón Valparaiso. 

Invita: Miguel Torruco Marqués, Secretario de Turismo de México. 
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ASUNTOS TURNADOS A LA COMISIÓN DE TURISMO  

 

Asuntos turnados para dictamen a Comisión Única 

Minutas 1 

Iniciativas 12 

Proposiciones 3 

Asuntos turnados para dictamen a Comisiones 
Unidas 

Minutas 0 

Iniciativas 1 

Proposiciones 0 
 

MINUTAS COMISIÓN ÚNICA 

MINUTA SINOPSIS 

Proyecto de decreto que adiciona una fracción VII 
Bis, al artículo 3, y un Capítulo VI Bis, denominado 
Del Equilibrio Turístico Regional, al Título Tercero de 
la Política y Planeación de la Actividad Turística, que 
contiene los artículos 22 Bis, 22 Ter, 22 Quáter, 22 
Quinquies y 22 Sexies de la Ley General de Turismo. 
 
Proponente: Minutas (Senadores) 
 

Incluir el término de Destino Turístico 
Nacional, así como la definición 
correspondiente. Establecer un capítulo 
denominado Del Equilibrio Turístico Regional, 
el cual hará referencia a que la Secretaría de 
Turismo de la Administración Pública Federal, 
en el ámbito de su competencia, promoverá y 
fomentará el Equilibrio Turístico Regional en 
los Destinos Turísticos Nacionales, mismos 
que se clasificarán por el grado de desarrollo 
de su actividad turística. 

 

 

INICIATIVAS TURNADAS A COMISIÓN ÚNICA 

INICIATIVA SINOPSIS 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 4o. 

y 9o. de la Ley General de Turismo 

 

Proponente: Puente Salas Carlos Alberto (PVEM) 

Contemplar como atribución del Poder Ejecutivo 

Federal, coadyuvar con los estados y la Ciudad 

de México en el establecimiento de mecanismos 

de colaboración y coordinación para garantizar la 

recaudación de las cuotas y contribuciones 

locales, con la participación de las autoridades 

hacendarias y migratorias competentes. 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 4o. 

y 5o. de la Ley General de Turismo. 

 

Incluir la atribución de la Secretaría de Turismo 

de promover y coordinar la diversificación de la 

actividad turística de México. Facultar a la 

http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO2/0240-1PO2-22.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO2/0240-1PO2-22.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO2/0383-1PO2-22.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO2/0383-1PO2-22.pdf
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Proponente: González Hernández Alma Anahí 

(MORENA) 

Secretaria de Turismo para suscribir convenios o 

acuerdos de coordinación con las entidades 

federativas y la Ciudad de México para fomentar 

y desarrollar acciones para diversificar la 

actividad turística con que cuentan las distintas 

regiones del país. 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona 

diversas disposiciones de la Ley General de 

Turismo 

 

Proponente: Corona Nakamura María del Rocío 

(PVEM) 

Agregar el término de turismo cultural. Elaborar 

programas de desarrollo integral de la actividad 

turística cultural. Incorporar a la Secretaría de 

Cultura en el Comité Técnico del Fondo Nacional 

de Fomento al Turismo. 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona 

diversas disposiciones de la Ley General de 

Turismo, en materia de turismo incluyente. 

 

Proponente: Hernández Hernández Saúl 

(MORENA) 

Establecer como actividad prioritaria nacional 

que, el respeto y promoción de los derechos 

humanos y la perspectiva de género e interés 

superior de las niñas, niños y adolescentes; 

promover el turismo incluyente al facilitar a las 

personas con discapacidad las oportunidades 

necesarias para el uso y disfruté de las 

instalaciones destinadas a la actividad turística, 

así como su participación dentro de los 

programas de turismo accesible. 

Proyecto de decreto que reforma diversas 

disposiciones de la Ley General de Turismo, en 

materia de actualización y lenguaje inclusivo. 

 

Proponente: Abramo Masso Yerico (PRI) 

Armonizar normativamente los términos de los 

cargos públicos con lenguaje inclusivo. Actualizar 

los nombres de la Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes a Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes; de la Secretaría 

de Seguridad Pública a Secretaría de Seguridad 

y Protección Ciudadana; de la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación a Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural y de la Secretaría de Desarrollo 

Social a Secretaría de Bienestar. 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 11 de 

la Ley General de Turismo. 

 

 

Proponente: Olvera Coronel Lilia Caritina (PAN) 

Incluir a 2 integrantes de la Comisión de Turismo 

de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, con carácter de colaboradores honoríficos 

con derecho a voz, pero no de voto a la Comisión 

Ejecutiva de Turismo. 

Proyecto de decreto que adiciona el artículo 64 de 

la Ley General de Turismo. 

 

Proponente: Aguado Romero Paulina (PAN) 

Añadir, como parte de las atribuciones en materia 

de enseñanza de la Secretaría de Turismo, el 

establecer de forma libre, transparente e 

incluyente los estudios e investigaciones, 

haciendo patente su interés por mejorar las 

cadenas de conocimiento y retroalimentación 

entre universidades y prestadores de servicios 

http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO2/0833-1PO2-22.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO2/0833-1PO2-22.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO2/0833-1PO2-22.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO2/0299-1PO2-22.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO2/0299-1PO2-22.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO2/0299-1PO2-22.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO2/1084-1PO2-22.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO2/1084-1PO2-22.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO2/1084-1PO2-22.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO2/0666-1PO2-22.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO2/0666-1PO2-22.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO2/0182-1PO2-22.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO2/0182-1PO2-22.pdf
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turísticos. En aras de mejorar la 

profesionalización turística y entablar canales de 

alta productividad, innovación y oferta de turismo. 

Agregar, que de forma anual, dicha Secretaría 

convocará al premio a la mejor investigación en 

temas de mejora e investigación de atracción, 

retención y servicio a turistas, a favor de la 

promoción de un turismo responsable, sostenible 

y accesible para todos. 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona el 

artículo 7. de la Ley General de Turismo. 

 

Proponente: Pacheco Marrufo Rommel Aghmed 

(PAN) 

Mandatar a la Secretaría de Turismo para 

coordinarse con la Secretaría de Relaciones 

Exteriores para la promoción y fomento del 

turismo, a través de las Embajadas y Consulados. 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 7. de 

la Ley General de Turismo. 

 

Proponente: Beauregard Martínez Carolina (PAN) 

Indicar que le corresponde a la Secretaría de 

Turismo (SECTUR) establecer mecanismos de 

coordinación y colaboración en conjunto con las 

instituciones policiales de los tres órdenes de 

gobierno para garantizar la seguridad en los 

destinos turísticos del país. 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 4. de 

la Ley General de Turismo. 

 

Proponente: Beauregard Martínez Carolina (PAN) 

Integrar a las atribuciones de la Secretaria de 

Turismo, la obligación de destinar, por lo menos, 

el 2% de su presupuesto para la promoción, 

fortalecimiento y fomento de los Pueblos 

Mágicos. 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 44 de 

la Ley General de Turismo. 

 

Proponente: Domínguez Zopiyactle Itzel Aleli 

(PVEM) 

Incorporar dentro de las facultades del Fondo 

Nacional de Fomento al Turismo, la promoción de 

otorgamiento de créditos para la construcción, 

ampliación o remodelación de instalaciones 

turísticas, que contribuyan al fomento de la 

actividad turística, privilegiando a las 

comunidades indígenas, para participar con los 

sectores público, social y privado en la 

constitución, fomento, desarrollo y operación de 

fideicomisos o empresas dedicadas a la actividad 

turística, cualquiera que sea su naturaleza 

jurídica. 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 37 de 

la Ley General de Turismo 

 

Proponente: Sánchez Ramos Paloma (PRI) 

Incluir en las atribuciones de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, el coordinarse con la 

Secretaría de Turismo para promover y fomentar 

el turismo mexicano y sus atractivos a través de 

sus representaciones diplomáticas, embajadas y 

consulados de carrera. 

 

 

http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO2/1071-1PO2-22.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO2/1071-1PO2-22.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO2/0723-1PO2-22.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO2/0723-1PO2-22.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/2PO2/0237-2PO2-23.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/2PO2/0237-2PO2-23.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/2PO2/0332-2PO2-23.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/2PO2/0332-2PO2-23.pdf
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PROPOSICIONES TURNADAS A COMISIÓN ÚNICA 

PROPOSICIÓN RESOLUTIVOS DEL PROPONENTE 

Por el que se exhorta a la SECTUR, a considerar 

las rutas del vino como zonas de desarrollo 

turístico sustentable y emita el proyecto de 

propuesta correspondiente a efecto de ser 

sometido a consideración del Ejecutivo Federal. 

 

Proponente: Báez Guerrero José Luis (PAN) 

Publicación en Gaceta: 29-Noviembre-2022 

Primero: La Cámara de Diputados del honorable 

Congreso de la Unión exhorta a la Secretaría de 

Turismo de la administración pública federal para 

que en el ámbito de su competencia considerePor 

el que se exhortalas rutas del vino Por el que se 

exhorta como zonas de desarrollo turístico 

sustentable y emita el proyecto de propuesta 

correspondiente a efecto de ser sometido a 

consideración del Ejecutivo federal. 

 

Segundo: La Cámara de Diputados del honorable 

Congreso de la Unión exhorta a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y al Sistema de 

Administración Tributaria a generar incentivos en el 

sector vitivinícola mexicano para que impulsen y 

detonen el crecimiento sostenible del sector y así 

puedan competir con vinos extranjeros 

Por el que se exhorta a la Sectur y a sus 

homólogas de las 32 entidades federativas, a 

vigilar que los guías de turismo estén 

capacitados y debidamente certificados de 

acuerdo a la NOM-08-TUR-2002 y la NOM-09-

TUR-2002 

 

Proponente: Atanacio Luna Raymundo 

(MORENA) 

Publicación en Gaceta: 2-Febrero-2023 

Único.- La Cámara de Diputados exhorta de 

manera respetuosa a la Secretaria de Turismo 

federal así como a sus homologas de las 32 

Entidades federativas, vigilar que los Guías de 

Turismo estén capacitados y debidamente 

certificados de acuerdo a las Normas Mexicanas 

Oficiales NOM-08-TUR-2002 Y NOM-09-TUR-

2002. 

Por el que se exhorta a la SECTUR, a formular el 

decreto por el que se declare al corredor de 

balnearios de aguas termales, ubicados dentro 

del valle del Mezquital del estado de Hidalgo 

como ¿Zona de Desarrollo Turístico 

Sustentable¿. 

 

Proponente: Salomón Durán Ciria Yamile 

(PVEM) 

Publicación en Gaceta: 21-Febrero-2023 

Primero.- La Cámara de Diputados del honorable 

Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, a 

la Secretaría de Turismo Federal a que, conforme 

a sus atribuciones, formule el Decreto que declare 

al Corredor de Balnearios de Aguas Termales 

ubicados en los Municipios de Ixmiquilpan, 

Cardonal, Chilcuautla, Tasquillo y Tecozautla 

dentro del Valle del Mezquital del estado de 

Hidalgo como ¿Zona de Desarrollo Turístico 

Sustentable, de conformidad con las disposiciones 

de la Ley General de Turismo y su respectivo 

Reglamento, y que éste sea sometido a 

consideración del titular del Ejecutivo federal. 

http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/65/2022/nov/20221129-IV.html#Proposicion7
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/65/2023/feb/20230202-IV.html#Proposicion41
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/65/2023/feb/20230221-III.html#Proposicion17
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Segundo.- La Cámara de Diputados del honorable 

Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, a 

la Secretaría de Turismo del estado de Hidalgo a 

que, en el ámbito de sus atribuciones, impulse la 

actividad turística en el Corredor de Balnearios de 

Aguas Termales del estado de Hidalgo, 

fomentando la inversión, el empleo y el 

ordenamiento territorial, conservando sus recursos 

naturales en beneficio de la población y que, de 

contar con un Expediente Técnico de Declaratoria 

de Zona de Desarrollo Turístico para esta zona, lo 

presente a la Secretaría de Turismo Federal para 

su estudio de viabilidad y pertinencia, o bien, brinde 

toda la información y facilidades necesarias para 

agilizar la declaratoria. 

 

 

ASUNTOS TURNADOS PARA DICTAMEN A COMISIONES UNIDAS 

INICIATIVAS TURNADAS A COMISIONES UNIDAS  

INICIATIVA SINOPSIS 

3   Proyecto de decreto que reforma y 

adiciona diversas disposiciones de la Ley de 

Fomento a la Industria Vitivinícola y de la Ley 

General de Turismo. 

 

 

Proponente: Báez Guerrero José Luis (PAN) 

Agregar las definiciones de Enoturismo y Ruta del 

Vino. Incluir que la Secretaría de Turismo (Sectur), 

como integrante de la comisión deberá propiciar la 

interacción con operadores turísticos, medios de 

comunicación y sector público y privado para la 

promoción del sector vitivinícola y del enoturismo. 

Asentar que la Sectur impulsará y promoverá el 

Enoturismo. Añadir que las dependencias y las 

entidades de la Administración Pública Federal, 

coordinarán sus esfuerzos y promoverán entre 

ellas y con las dependencias de los gobiernos 

locales y municipales, e impulsarán acciones con 

los sectores social y privado para el fomento del 

enoturismo. Instaurar que la Sectur y la Secretaría 

de Desarrollo Social, elaborarán y ejecutarán de 

manera coordinada un programa tendiente a 

fomentar el enoturismo 

 

 

 

http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO2/0496-1PO2-22.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO2/0496-1PO2-22.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO2/0496-1PO2-22.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO2/0496-1PO2-22.pdf
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ASUNTOS APROBADOS DURANTE ESTE SEMESTRE  

Proyecto de decreto que reforma los artículos 

4o. y 9o. de la Ley General de Turismo 

 

Proponente: Puente Salas Carlos Alberto 

(PVEM) 

Contemplar como atribución del Poder Ejecutivo 

Federal, coadyuvar con los estados y la Ciudad 

de México en el establecimiento de mecanismos 

de colaboración y coordinación para garantizar la 

recaudación de las cuotas y contribuciones 

locales, con la participación de las autoridades 

hacendarias y migratorias competentes. 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 

4o. y 5o. de la Ley General de Turismo. 

 

Proponente: González Hernández Alma Anahí 

(MORENA) 

Incluir la atribución de la Secretaría de Turismo 

de promover y coordinar la diversificación de la 

actividad turística de México. Facultar a la 

Secretaria de Turismo para suscribir convenios o 

acuerdos de coordinación con las entidades 

federativas y la Ciudad de México para fomentar 

y desarrollar acciones para diversificar la 

actividad turística con que cuentan las distintas 

regiones del país. 

 

 

 

APLICACIÓN DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS 

 

De conformidad con lo aprobado por el Comité de Administración y Finanzas, la Comisión 

de Turismo únicamente cuenta con recursos económicos en un fondo fijo, con un monto 

máximo mensual de $14,500.00 (catorce mil quinientos pesos 00/100 M.N.). Sin 

embargo, a la fecha y por instrucciones del Diputado Yericó Abramo Masso, Presidente 

de esta Comisión, dichos recursos no han sido solicitados. 

 

 

 

http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO2/0240-1PO2-22.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO2/0240-1PO2-22.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO2/0383-1PO2-22.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO2/0383-1PO2-22.pdf
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